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La Reina nuestra Scftdra (Q. D. G.) f t»u augusta 
Rea) familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

,ol>!JiS(i i'- v r p i / isiomlo I sb alliv i • • 
!< A.^ndi«síí>,álóflueJne i ;i»,propuesto el ministro 

^ i t e p t e l M W W ^ Í W I ^ 
Cpflffll0!^ WflÍf tr9f; Wm^l* ÍPPttTt«DOJík1que,de, 

« w i ^ F W r i p ^ i i i ^ 1 •wS'ww.» Jii'a. vflW;«fía 
quiere y debe adquirir en breve por las notables me
joras que en ella se realizan, Vengo en decretar, losi-, 
íuTftP*S*oa oxip 6iJ i ii>•.«':!! loJofKoiq t; .oq c í ;ibnú(i 
[ w J t t ^ B Í W i a o o » f f t ^ É B h 

W&fírt %H^*9b*í 28 4p:^c^mbrodo 1 ^ ,, 
r / 4 ? ^ ^ ^ ^ ^ *g«|tP de oúl 

ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 

^^.^fi»8 P***r! i í -i 4j / nía o be >b pxrJq le obinno 
vi f abtioqaeitoo ••«:q» oilua I i i : >nue ••; • al 

Enterada la Reina de diferentes consultas dirigi
das ó este ministerio por los gobernadores de las pro
vincias con motivo do lis reclamaciones presentadas 
por varios faoultatiYos pidiendo so les satisfagan los 
honorarios que devengan en los casos de medicina le
gal ¿ que concurren por mandato de los tribunales, 
S. M . , oido el Consejo Real, y de conformidad con su 

dictamen, Se ha feervidg mandar que las autoridades 
judiciales y administrativas obliguen á los profesores 
dé medicina y cirugía á prestar el servicio facultativo 
á que sean 1 Jamados en aquellos casos, satisfaciéndoles 
sus honorarios en la forma que determina la Real or
den de 21 dé junio de Í 8 4 2 . - S a n Ildefonso 4 de 
a ^ s t ó d e l t e 2 . ^ B e r f W n ^ » ;J 

no bnp ôbau&n • éoidníoif '¡h <. • u l6« af&stii\>.tjh ae* 
Real orden que se cita en la anterior. . ;a 

^bslinnoloja i » d ¡c .••>. ÍIIUO ^J..o6nr¿3hifinojp . ministerio de Gracia. ^ Justicia. — Enterado el 
Regente del reino de la consulta de ese Tribunal rola-
tira á la queja producida por el juez de primera ios-
tancia dq esa capital contra la academia de medicina 
y cirugía dé la misma por la resistencia que le oponen' 
varios facultativos á asistirá los reconocimientos judi
ciales á que son l|amados, fundados "en la orden cire
cular dé 3¿jáe julio del ano próximo pasado, que pre
viene se satisfagan á estos los honorarios en los casos 
del servicio que se les emplee, ó de lo contrario se 
Valgan de los que disfrutan sueldo del Erario, y te
niendo presente las leyes del reino sobre el particular 
y Ta misma circular, que en nada se opone a aquellas, 
como malamente supone la junta citada, se ha servido 
disponer que esc Tribunal y los jueces del territorio 
torio compelan, á los facultativos á asistir á los refe-
ridos reconocimientos siempre que seles llamo, satis-
faciéndoles tos honorarios cuando por la imposición de 
costas búbiose fondos para ello; pero cuidando qué 
para semejantes actos se empleen cop preferencia a los 
que disfrutan sueldo de la nación., si la urgencia ú 
otras circunstancias no hicieran preferibles aquellos. 
Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 21 de junio 
de 1842.—Alonen—Sr. Regente de la audiencia de 
la Cor uña. 
-uní soilftV 1< ; nlu.i inusq tfn * 



En el espediente y autos de competencia su 
da entre el Gobenador de la provincia dé5Huesca 
juez de primera instancia de Bol ta ña, de los eu 
resulta que varios vecinos del lugar de Morete acu
dieron al juzgado quejándose de que se trataba de 
impedirles que metiesen á pastar sus ganados* como 
siempre lo habia hecho todo el vecindario, en'ciertas 
heredades de dominio paricular, después de levanta
dos los frutos, el cual los amparó en la posesión: 

Que los propietarios de las heredades sé dirigie
ron al Gobernador reclamando contra aquella provi
dencia. jFtttf MT* tft* JLSÉJÉL 

Que esta autqHMl H é r i ó de inhibición el juz-
gado el cual, después de sustanciar «1 incidetite f<* 
todos sus trámites, dio auto en vista declarándose 
competente, y que resultó este conflicto. 

Vista la disposición quintado la Real orden de 
17 de mayo de 1838, que manda qne no se dé al art. 
1.° del decreto de las Cortes de 8 de junio de 1813. 
restablecido por el de 6 de setiembre de 1836, mas 
estén cion que la que espresa su letra y espírtu, según 
los cuales solo se autoriza el 4 cerramiento y acota-
miento de las heredades de dominio particular sin 
perjuicio délas servidumbres que sobre sí tengan; 
debiendo impedir los alcaldes y ayuntamientos, bajo 
su mas estrecha responsabilidad, el cerramiento, ocu
pación ú otro embarazo de las servidumbres públi
cas destinadas al uso de hombres y ganados que en 
ningún caso pueden ser obstruidas. 

Considerando, 1.° Que según la disposición citada 
pertenece á la administración mantener el estado de 
cosas existente en materia de pastos comunes r ser
vidumbres públicas cuapdo quieren obstruirlas los 
particulares, fundado en lo establecido por el decreto 
de las Cortes de 1813. 

2.° Que el ejercicio de estas atribuciones en na
da limita las que corresponden á los tribunales de 
justicia para ventilar y resolver en los juicios pleba
nos de posesión y propiedad la cuestión principal de 
si la mancomunidad de pastos que se pretende hacer 
extensiva á heredades de dominir particular, descansa 
sobre títulos legítimos, ó si proviene de una práctica 
abusiva contraria ata naturaleza y al derecho de pro
piedad, y al espíritu del decreto citado-, 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la administración. 

Dado en San Ildefonso á veinte y dos de julio de 
mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de 
In Real mano.—El ministro de la Gobernacion-Ha-
noel Bertrán de Lis. 

MIKISTEHIO Dt HACIENDA. 
.:.iii/«or* gl 

Visto on espediente promovido por varios pro

pietarios y comerciantes de la villa de Calpe y otros 
pueblos de la provincia de Alicante en solicitud de 
que se establezca en la playa de dicha villa un fielato 
de aduanas que autorice los embarques de frutos del 
país; tenienéb en cuenta lo prevenido en el particu
lar por Real orden de 19 de junio último, espedida 
por el ministerio de la Gobernación, y de conformi
dad con lo manifestado por esa dirección general, 
S. M. se ha dignado acceder á la pretensión, man
dando que para llevar á efecto ni establecimiento del 
referido fielato, se nombre por esa oficina general el 

«icipales, en virtud de ía wttoi^Ieal disposición, el 
ayuntamiento de 'k-tes^ámrafela de Calpe, depo
sitando al efecto en tesorería y por trimestres ade
lantados la cantidad necesaria para el pago del referi
do funcionario, encargando al |r^<j^t|^npo;al ad-
mistrador de la aduana de Alicante el mayor cuidado 
á fin de que este servicio se haga bajo su inmediata 
inspección y conocimiento con toda regularidad, y 
llenando las formalidades de instruccióÉ. • i 
. De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 

San Ildefonso 25 de julio de 1852.—Bravo Murillo. 
Director general de aduanas y aranceles K ¿, j 

-neaesajoi na ce bstevofi fii* n ;¿»Í. J. .cilimc* ^ s/J 

Providencias judiciales. 
.7.ci:>/>f>iMQ()0-v.J fM OH^féiouc 

D. Pablo Moreno, 
esta villa de Colmenar 

Vot fel'pfeiéttteSecPta HarWy e m ^ z a é cuantos 
se crean con derecho á un solar, srto en esta pobla
ción, titulado tahona quemada, que ünffa por orien
te con casa de don Marcos Santos, mediodía con ca
lle pública llamada - de la Carjilla; poniente cód otra 
denominada del fuego y norte crin casa de berederos 
de Eugenio Cobeñá y Juan Morando, que ba sido de
nunciado por el promotor fiscal para que se ocupe á 
nombre del Estado; pbí* conocerse sü legítimo 
dueño, á fin de qtWétí é R W r a i b o b é f a t e b d i t ó J ' i 
contar de*oVÍa ^titilo*'é*'^ antrncf* y qué 
por segundo se les señala, comparezcan en este juzga
do y escribanía del número 'flé!'litfráidkri^d i tísát 
del que se crean asistidos, apercibiendo dé que tras-
currido el plazo designado sin verificarlo se dará ís 
la espresada denuncia el curso que corresponda y les 
parará el perjuicio qne hayfchígarvT. ijiobci >Jii?I 

Dedo en Colmenar Viejo 4 treinta de julio de 
mil ochocientos cincuenta y doSimPablo Moreno; 
—Por su mandado, Carlee Lopcí i Navntre. , 

? Í»M' n ob anací lol uâ nov S onp so \iotnoú 
:,:u ÍÍTJ aol ob bu i i TI q noiiuttaba ou| i 

luiw, j¿Liun</)u<;'j eb r Jiefi o\p$v,oOtaebio . ' c 

.dj».J»rimera instancia de 
Viejo y su partido. 



Distrito municipal de Aléala de Wmm. Mes de enero de 1852. 
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ESTRACTO de la c u é n t a l e Wnefes muakñpales correspondiente al. es presado im* , que comprende la i 
existencias que resultaron f|a fin del anterior, las santidades recaudadas en el de la fecha y lo satis-
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Idem de estraordinarios 
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Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del 
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Art. 1/ Sueldo de los empleados de ayuntamiento y 
gastos de "oficina. . . . • •!!• • • . • 

Sosórlcfoiresr. . 
Conservación y reparación de la casa de 

ayuntamiento 
Quintas 

• • . • ..f.<j*.<»i¿> r.d iias'moa í Ittctonttí. I»b^do6o>^ a5l • • • 
TVJ ti»!ir» aon ,ati«¿nldiiol ab onimi^í ¿ aepbioei íl Mt-^S 

n ,^rt. 2> # Pericia de seguridad y urbana 

A H . . 3 . V Alumbrado. J . V > V . . . . . . 
" '"' • timn¡eza< 1 i at 

?! kthStñño 
•1 Aruuiouu. . . . . • • • • • • • • • • 

-neaártq • ¡ ^ba r !an^?ad •• aíip ... , 
Átt¿ b.fc Instrnccion púbüca.=-Siieldos de los maes

tros y demás dependientes. • . ( • *. í. Alquileres de edificios 
Gastos de las escuelas. . 

' ' Art."5> Beoefieetrcií?.0??. « * - ^ <.fj \>fp B:.ao.'i 1*00 noiDsq ¡ 1 1 t . .. w ,...... ». . j 
Artí 6* Conservación y reparación de dos edificios 

^ ' del común. * . . . . ^ . . . . . . , 
Idem de ios caminos vecinales y puentes. 
Idem de las fuentes y cañerías. . . . . . 

• • .u ' l v ohíto oh ai ed « 
Art . 7.° Asignación del alcaide de la cárcel y demás 

dependientes. . . . . . . i . 
Manutención de presos pobres. 
Conducción y socorro de los mismos 

.£OP5 :ni <) Lítl • * • • * j 
Art. 8.* Para salarios á los guardas de montes y de-

mas empleados 
Pan conservación y fomento del arbolado 

1,. f j ; Para gastos de deslinde y amojonamiento. 

f. • • • • • • 
1 . . . . 

Art^ Cargas i 

A r t 10. Obraa de ameva construcción. . . . 

A r t I I . Imprevistos ^ . . 
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rbévbef 

sbetel 1 

A * * 

775 • » • • .1 

« V • • • 

a) : !»ib ni 
• i 1M 

i!» e ?td 

• • « • 

4 5 5 at1 

PEtse^AL. ] MATEnrAEi t r̂nyati seso oni l 

3,19* W : 589 80 ' « J í f l f - i a í l e l^á ni 
ríó*j8^6jfíyilO 9b él 

. I * 1̂  r')|n n£ 09 H'.lfioñicqv* 

'' j>- v ,ae|(.i >t? í^sd í-nÍTí,v há 

^ 0 
aiJ 0 íi 1 

• • • » • 

1 Dnieei \\ 

\ • itp Wlibi 

f A 

9ff02« 
:Ofllff?l!H 

'i 

Oí 

1 i » 

1,578. » 4 

.1 Ü r J 7 

. Í . JO r.jfJO •{ 

11 í> f J 
É?»dob ni -» | i? 1 ^ J 
qeíüi! 17 sb ,OBÍíTrtM 

i e ^ ifooiooiJ 
6Ín»ia8ob ;¡i fií'i »* r/íj-» i 

• 1 ¿>-*ÍÍCI oñiibiv*ob 

sYqss i' •{]'•(;;?••• o3nr>Í' 
ir.írn o no ̂ b v / j . V 
i • ' / no silofl hfíil 

í>lifj¿9/9li tín»cn 
•JIM ; 1 r«) ¿n¿ Í J í l 1 i 

>ir i f.i lo ae • C Í S Í M Í Í 

:-ú f i : 0 •. 1 cTi o fi
fi el fob ,< 

. 1. f . 

11a r ÍJÍ be qiK) 
al r-v'» * b / nimiéi 

?ncl 0: ¡IÍ* : ó «anin; 



9b mmi é • .<m¡Mlt-9b hlmil 9b\ni\hUmm clhteia 
Importa e! cargo If^Rlf 28 
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Alcance para el mes siguiente. > . . . W t . . . MQ.» 26 1 J ; V ; 
* • !TO ü t u ^ ' V j l i n i IH...JJUU1 u /; oíros m o u culoVl 

De forma que importando el cargo 1,613 rs. y 2SUntrs. y la .data 5,718 rs. y 20 mrs. según queda espresado, re-
sulta un alcance de*4,104 rs.'V 26 mrs. deque me dataré en la cuenta del próximo mes de febrero. 

Alcalá de Heiia%s 2$det junio de. 1852.^ Jorge V i -
cente.—El Deposifirio, Pedro partió1 G a i p n i o i ^ l ^ r i M ^ 

. i . ymKbo í ) InirSi noo .a >taom ob cnohl 
Jorge Vicentejsecretario del Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad de Alcalá, de Henares ,1 ! ( 

Certifico: q|e un duplicado del estracto anterior, se ha.fijado á.la parte estertor de la Gasa l< Consistorial, si
tio público y de costumbre en este dia.*Y para que-conste, firmo el presente en Alcalá de Henares 6 22 de junio de 
1852.—Jorge Viceéte. • • » • . rmifno&lfr oh invbl 

En virtud de 
ven de Salas, jue 
ras de esta corte, 
sacan á pública si 
se espresan con s 
mentaría concurs 

¿"»b lbíl&:> í-> \ i ';•;.» VIÜM 

providencia del Sr. D. Miguel Jo-
de primera \ instancia de las áfúé-' 
por la Escribanía de Noblejas, so 

bástalos biejiiesque á continuación* 
palores, pertenecientes á lá testa-* 
g J - W f ^ - s e b í o v L o p é z CrüzvW-? , ! Í 

d>La 

eino que fue de Fuencarral, para hacer pago á sus 
acreedores, y son á saber: 

*&£g£3*3&S^?! : : i "PAÍCTEí^ OFICIAL 

dia diez y seis del corriente á las doce de su mañana 
/ t t t f ¿ala audiencia del juzgado; sít^ en Chamberí y 
su.calle de Arengo, hallándose de manifiesto el espe-

• diente en tanto en la escribanía^ rM 
' ' Chamberí seis de agosto de mil ochocientos cin

cuenta y dos.—Miguel Joven de Salas.—Miguel Gar
cía, Noblejas. 

. . . 

te de Oriente, y comprende dos mil ocho* 
cientos cuarenta y cuatro pies cuadrados 
superficiales en su área plana alta y baja 
con varias habitaciones, y se halla tasada, L . 
en la cantidad de . . J , f / i 32,140 

km isaaa Jki ob n \ÓÍ ICO 

160 

8 i-iif 80 

100 

30'0 

Una tierra en la triguera ó tres picos en el 
término de Fuencarral, de caber tres cuar
tillas, y vale i 

Una viña en la dehesa quemada, en dicho 
término, de viduño pardillo, que tiene cua
trocientas sesenta cepas, y vale 1,200 

Otra viña de doscientas treinta y siete cepas j* ' 
de viduño pardillo y tinto, en la oya de 
Valverde en el1 rriisrno término, y vale.... 

Ciento ochenta cepas aragonesas, detras de 
Valverde, en el mismo termino, y vale... 

Una tierra en Valdevivar en el referido tér
mino, de cabida fanega y media, y vale... 

Otra tierra en la fuente que llaman de la 
Cuesta, en el mismo término, su cabida 
dos fanegas y media, y vale 

Otra tierra en la fuente del Piojo, en dicho 
término, de dos fanegas, y vale 

Otra en el mismo sitio y término de dos 
fanegas, y vale L 

Otra en la vereda de la Torre, en el mismo 
I i 

término, de dos fanegas, y vale 
Otra en Valdevivar, y en el espresado tér

mino, de once fanegas y once celemines, 
V vele........... 

Para el Vémáíe ríé eátas fincas se halla seña 

;• 250 
I 

400 

.OÍÍI3ÍÍ s. 
ejsrntit© 

• • En le noche del lunes 2 del corriente ha desapa
recido en el término de Torrelagana, una muía, cer
rada, aízadá seis cuartas, pelo1 castaño, coja de un es
paraban en una pata, un bulto en la barba del rasti
llo, con medió aparejo, y muchos lunares blancos en 
el lomo• es.de propiedad de Pedro Eusebio, vecino 
de Torres. La persona que ta haya hallado, la presen
tará á su dueño, quien le dar¿ una gratificación: 

4 r.i '• y aoV 
K L— 

• • . . 
• *i .i i .1 i| 

Dcbiend 
la rect 

300 

hiendo procederse en ja villa de Pedrezuc'a á 
ificacion del padrón de riqueza que ha de ser

vir de base para el repartimiento de inmuebles de 
. 1853 se.hace saber á todos los terratenientes en esta 
i villa presenten hasta el dia.24 del actual relaciones 
• juradas de todas las fincas que posean en este término, 

pues en otro caso se harán de oficio y les parará el 
perjuicio quehayalugaí . ' ; ' 

. T • ' 
. .8i>ld ZOWtf 1) :• .-"IJI'l'.ff. 

nsinv «o '/b o'nopoa v noioinbnoO 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS. rom ob b'yííií!' gbl L ti 

• • • . 

t 

lab '•:. . :/aPrectot en et mtrtíado de hoy. 

• "; , /'• i<Wgb:Í::.':.'."..- áe 31 : á 34 1|2 
300 

t • • • • 

I 
1,200 

lado el 

Cebada de í^_l|2 i Al 
' Algarrobas'.:, de & á " 2 3 , 1 A 

. í iür raw. 'Mi 

MADRID: .31 J iA 
Imprima de Manuel Pita, calle de Madera Alia 42. 
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